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CONSTANCIA: El presente proceso y memorial anexo se recibió en este 

Despacho el 28 de junio del 2022 procedente del Centro de Servicios Judiciales 

para los Juzgados Civiles y de Familia de la Ciudad. Sírvase proveer. Armenia Q, 

julio 11 del 2022. 
 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 
Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN LA ORALIDAD 

Armenia Q, julio once de dos mil veintidós. 

 

 
Atendiendo la solicitud que antecede elevada por el apoderado judicial de 

la parte demandante obrante en el cuaderno principal y de conformidad 

con lo dispuesto en el Art. 599 del Código General del Proceso, el 

Juzgado resuelve, DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN del 50% de 

los salarios y demás valores que constituyan factor salarial, devengados 

por el demandado señor JOSE GUILLERMO YATE JUSPIAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 1.094.946.863, como 

empleado del restaurante EL ROBLE de Armenia Quindío, después de 

deducir el salario mínimo; en caso de que la vinculación corresponda a 

un contrato de prestación de servicios el embargo recae sobre el 100% 

del mismo, en todo caso respectando el mínimo vital; lo anterior dentro 

del proceso Ejecutivo promovido por la COOPERATIVA NACIONAL DE 

AHORRO Y CREDITO AVANZA “COOPERATIVA AVANZA” en contra 

del señor JOSE GUILLERMO YATE JUSPIAN. LÍBRESE el oficio 

correspondiente al pagador con las advertencias del Art. 593 Núm. 9 en 

armonía con el Núm. 4 del CGP. 

 
Notifíquese, 

 

 

Apoderado demandante gustavorendonvalencia@gmail.com 

CERTIFICO: Que el anterior auto se 

notificó a las partes por estado de hoy 

12 de julio de 2022. No. 121. 

 
 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 
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ABEL DARIO GONZALEZ 

Juez a.l.c.t. 
 
 
 

 

Firmado Por: 

 
 

Abel Dario Gonzalez 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Armenia - Quindío 

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
 

Código de verificación: 19537b5d8cec74b7f36935e65ddc845f4073db8831fe192b5b9e738a56eeb468 

Documento generado en 08/07/2022 11:09:39 PM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Apoderado demandante gustavorendonvalencia@gmail.com 

mailto:gustavorendonvalencia@gmail.com

